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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE
SUERO BOVINO FETAL.

GCASU 2023 118

1. OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto la adquisición de SUERO BOVINO FETAL con destino a la Unidad de
Terapia Celular del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, según se desglosa en el ANEXO
de este pliego.

El producto susceptible de ser utilizados en el tratamiento de pacientes que lo requieran por su patología,
deberá asegurar durante todo su ciclo de vida, el mantenimiento o mejora de los recursos naturales que
puedan verse afectados por su fabricación, distribución o ejecución del contrato.

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Las características técnicas del suero bovino se encuentran detalladas en el Anexo de este
pliego.

El licitador presentará una declaración responsable firmada por el apoderado en la que se
comprometa a:

 Que el periodo de tiempo transcurrido desde que se realiza el pedido hasta que el
producto es recibido será inferior a 10 días naturales

 Que el lote entregado en cada pedido debe tener una fecha de caducidad de al menos
6 meses

3. CARACTERÍSTICAS LEGALES

 El producto deberá disponer del Marcado CE correspondiente.
 Certificado de análisis.
 Certificado de origen animal, asegurando que el país de origen de la materia prima utilizada para

la fabricación del Suero tenga un riesgo de encefalopatía espongiforme bovina insignificante,
según las Agencias Europeas y Mundiales encargadas de emitir este tipo de veredictos.

Esta documentación deberá ser acreditada por los licitadores con los correspondientes certificados

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

El presupuesto de licitación es de 235.950,00 €, (Base Imponible: 195.000,00 €, Cuota de IVA (10%):
40.950,00 €) para un periodo de ejecución de 24 meses y con las cantidades estimadas previstas en el
Anexo.

EL DIRECTOR GERENTE
Firmado digitalmente por: JULIO GARCIA PONDAL -
***0535**
Fecha: 2023.09.13 15:32
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